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VISTO: El Expediente N"7214-2024 presentado por Don BRUCE LEO NAHUE
ESTEFANERO identificado con DNt N,o 40093182 de estado civit SOLTERO de 48
Años de edad ocupación INDEPENDIENTE naturat de AREQLíIPA nacionatidad
PERUANA vecino de MARIANO MEI¿GAR con domicilio en la Catle Apurimac 71-O
y Doña GERVACIA YALLERCO CHACNAMA con DNI N..42482884 de estado civil
SOLIERA de 39 años de edad ocupación INDEPENDIENTE natural de CASTILLA
ORCOPÁMPA nacionalidad PERUANA vecina del distito de MARTANO MELGAR
con dom¡c¡lio en la Calle Misti 715 quienes pretenden contraer Matñmonio Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el Añ. 24e y siguientes del Código C¡vil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en dutós

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución PolÍtica del Per(1, Ley Orgánica de
Munic¡palidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldia.

i rrj . SERESUELYEj

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
BRUCE LEO NAHUE ESTEFANERO Y Doña GERVACTA YALLERCO
CHACNAMA para contraer Matrimonio C¡vil en esta Mun¡c¡palidad.

-... : ART!9!!rerellugp. . DEIEgAT A HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS dE
lp ly'unicipalidad D¡strital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el Matrimon¡o Civil referido
én ol A)¿. Anterior.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASEi
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Que, se ha publicado el Edicto Matimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposic¡ón a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Aú. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimon¡o a otros Regidoreg a /os funcionar¡os Mun¡c¡pales,
directores o jefes de Hosplfales o establecimientos análogos.


